
Expediente: 4665/19
Carátula: FLORES ROSA MABEL Y OTROS C/ LUCENA RAUL ALBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20184712041 - FLORES, JONATHAN EXEQUIEL-ACTOR/A
20171823650 - LUCENA, RAUL ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - LUQUE, EMILIO SALVADOR-DEMANDADO/A
30716271648409 - FLORES, BRENDA GUADALUPE-N/N/A
20184712041 - FLORES, ROSA MABEL-ACTOR/A
20360498663 - SAN CRISTOBAL, -DEMANDADO/A
20184712041 - FLORES, TAMARA SOLEDAD-ACTOR/A
30716271648409 - RUSSO, MATIAS EMANUEL-N/N/A
20184712041 - FLORES, CAMILA NAHIR-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4665/19

*H102326107857*
H102326107857

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: FLORES ROSA MABEL Y OTROS c/ LUCENA RAUL ALBERTO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 4665/19

Proveyendo actuación: CUMPLO PREVIO - POR: IRAMAIN, FERNANDO - 20/04/2026 12:25

Presento a despacho, informando a S.S. que en el día de la fecha se recibió una presentación
efectuada por el letrado IRAMAIN, FERNANDO dirigida para la causa caratulada: ROJAS ACOSTA
EDGARDO JAVIER C/ CASTILLO FABIAN LEONARDO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
EXPTE N° 3716/24, la cual tramita por ante la OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y
COMERCIAL N° 3 del Centro Judicial Capital. Es mi informe. Secretaría.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Téngase presente el informe que antecede.

2. Con el informe precedente, y conforme lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento del Expte. Digital
del Anexo de la Acordada CSJT N° 1562/22, líbrese oficio aOFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA
CIVIL Y COMERCIAL N° 3 del Centro Judicial Capital a efectos de remitirle las actuaciones
referidas. GGV

Fecha Impresión
05/05/2026 - 10:26:41



Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


